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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

APROBACIÓN inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 6/2017
de la Excma. Diputación Provincial de Soria.

aprobado inicialmente por el Pleno de esta corporación en sesión ordinaria celebrada el día
5 de octubre de 2017 el expediente de modificación de créditos número 6/2017, se abre un pe-
ríodo de exposición pública durante 15 días, durante los cuales los interesados podrán exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, de acuerdo con lo establecido en el artículo
177.2, en relación con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

soria, 6 de octubre de 2017.– El Presidente, luis rey de las Heras.                               2069

En sesión Plenaria del día 5 de octubre del presente año se acordó, con el quórum reglamen-
tariamente establecido, aprobar la modificación de las siguientes ordenanzas Fiscales de tasas
y normas reguladoras de Precios Públicos de esta diputación Provincial:

ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos.
ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por inserción de anuncios en el B.o.P.
norma reguladora del precio público por alojamiento y atención integral en las residencias

para mayores y centros asistenciales dependientes de la diputación Provincial.
norma reguladora del precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio,

servicio de lavandería, comida a domicilio y servicio de teleasistencia.
norma reguladora del precio público por el servicio de venta de productos agropecuarios

procedentes del campo agropecuario de san Esteban de Gormaz.
norma reguladora del precio público por el servicio de venta de mapas de la provincia de

soria.
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del r.d. legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, las citadas ordenanzas Fiscales y normas reguladoras, se hallan expuestas en el tablón
de anuncios de la corporación Provincial, a fin de que los interesados legítimos puedan exa-
minar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con arreglo a los
siguientes criterios:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: treinta días, a partir del siguiente hábil
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General de la diputación Provincial.
c) órgano ante el que se reclama: corporación en Pleno.
soria, 6 de octubre de 2017.– El Presidente, luis rey de las Heras.                               2074

RECAUDACIÓN

no habiendo sido posible realizar la notificación a los interesados o a sus representantes por
causas no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el art. 112 de
la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los interesados abajo relacionados a fin de que
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comparezcan al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

El interesado o su representante, deberán comparecer para ser notificados en diputación Pro-
vincial, Unidad de Procedimientos automatizados, sita en c/ caballeros, nº 17 de soria, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín oficial del Estado de 11/10/2017.

se advierte a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo.

acto administrativo: concesión del trámite de audiencia, previo a la declaración de respon-
sabilidad solidaria, por incumplimiento de diligencia de embargo de salarios. 

Empresa y expediente: G42198481 club deportivo Gimnasia duero. r1/12 exp.11/660 ma-
tamala Garijo Gloria.

soria, 10 de octubre de 2017.– El recaudador, Jesús sanz Jiménez.                               1961

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, que-
da automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 28 de agosto de 2017 so-
bre el expediente de modificación de créditos n.º 6/2017 del Presupuesto en vigor en la moda-
lidad de suplemento de crédito, financiado con cargo con cargo al remanente líquido de teso-
rería, como sigue a continuación: 
                                               Presupuesto de gastos                                                            Presupuesto                Modificaciones             Modificación                  Previsiones
                                                                                                                                                    inicial                         anteriores                       actual                         definitivas
capítulo  1         Gastos dE PErsonal                                                                           793.118,31                    87.500,00                     27.500,00                    908.118,31 
capítulo  2         Gastos corriEntEs En BiEnEs Y sErVicios                           1.859.843,69                    10.500,00                     31.300,00                 1.901.643,69 
capítulo  3         Gastos FinanciEros                                                                               3.000,00                                   -                                                            3.000,00 
capítulo  4         transFErEncias corriEntEs                                                          640.350,00                                   -                                                        640.350,00 
capítulo  5         Fondo dE continGEncia Y otros imPrEVistos                        28.000,00                  - 10.500,00                                                          17.500,00 
capítulo  6         inVErsionEs rEalEs                                                                            758.688,00                  654.288,03                                                     1.412.976,03 
capítulo  8         actiVos FinanciEros                                                                           27.000,00                                   -                                                          27.000,00 
                                                                                                                                              4.110.000,00                  741.788,03                     58.800,00                 4.910.588,03 

                                              Presupuesto de ingresos                                                          Presupuesto                Modificaciones             Modificación                  Previsiones
                                                                                                                                                    inicial                         anteriores                       actual                         definitivas
capítulo  1         imPUEstos dirEctos                                                                         1.837.000,00                                   -                                   -                 1.837.000,00 
capítulo  2         imPUEstos indirEctos                                                                         48.000,00                                   -                                   -                      48.000,00 
capítulo  3         tasas, PrEcios PÚBlicos Y otros inGrEsos                            546.500,00                                   -                                   -                    546.500,00 
capítulo  4         transFErEncias corriEntEs                                                       1.000.800,00                    57.500,00                                   -                 1.058.300,00 
capítulo  5         inGrEsos PatrimonialEs                                                                  312.656,00                                   -                                   -                    312.656,00 
capítulo  7         transFErEncias dE caPital                                                           357.044,00                                   -                                   -                    357.044,00 
capítulo  8         actiVos FinanciEros                                                                             8.000,00                  684.288,03                     58.800,00                    751.088,03 
                                                                                                                                              4.110.000,00                  741.788,03                     58.800,00                 4.910.588,03 

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 2479 Miércoles, 11 de octubre de 2017 Núm. 115

B
O

P
S

O
-1

1
5
-1

1
1
0
2
0
1
7



2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por
sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 4 de octubre de 2017.– El alcalde, Jesús alonso ro-
mero.                                                                                                                                      2062

CIDONES
de conformidad con acuerdo de Pleno de 29 de septiembre de 2017 se anuncia la convoca-

toria para el arrendamiento del aprovechamiento agrícola de 4 lotes de parcelas, conforme a los
siguientes datos:

l. Entidad adjudicadora. Excmo. ayuntamiento de cidones.
obtención de documentación e información: ayuntamiento de cidones.
domicilio. Plaza mayor nº 1, 42145 cidones (soria).teléfono y fax 975 27 03 13.
dirección de internet del perfil de contratante: www.cidones.es.
2. Objeto del contrato: arrendamiento del aprovechamiento agrícola de los siguientes lotes

de parcelas:
lote 1.- parcelas nº 238, 418 y 454 del polígono 19 de cidones.
lote 2.- parcela nº 235 de polígono 18 de cidones.
lote 3.- parcelas nº 256 de polígono 10 y nº 135, 138 y 159 del polígono 13 de Herreros.
lote 4.- parcela 1 del polígono 21, parcelas 48 y 182 del polígono 22 y parcela 317 del po-

lígono 24 de ocenilla.
En todos los lotes la duración del contrato será de 5 campañas agrícolas, sin posibilidad de

prórroga.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa con un único criterio de ad-

judicación al precio más alto.
4. Presupuesto base de licitación:
lote 1: 403 euros anuales, al alza.
lote 2: 164 euros anuales, al alza.
lote 3: 383 euros anuales, al alza.
lote 4: 3.856 euros anuales, al alza.
5. Garantía provisional exigida:
lote 1: 60 euros.
lote 2: 24 euros.
lote 3: 57 euros.
lote 4: 578 euros.
6. Requisitos específicos del contratista: los dispuestos en el pliego de condiciones.
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales desde la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el perfil del contratante.
b) lugar de presentación: ayuntamiento de cidones. la Plaza 1. 42145 cidones (soria).
8. Apertura de ofertas: el 2º día siguiente hábil tras la finalización del plazo de presentación

de las proposiciones. si dicho día fuese sábado se realizará el primer día hábil siguiente.
lugar y hora: en el ayuntamiento de cidones a las 13,30 horas.
9. Gastos de publicidad: a cargo del adjudicatario.
10. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el día de presentación

de proposiciones.
cidones, 3 de octubre de 2017.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                        2052

FUENTELSAZ DE SORIA
Elevado a definitivo tras no presentarse reclamaciones a la aprobación inicial de la ordenan-

za municipal reguladora de la circulación y Estacionamiento de Vehículos e el casco urbano
de Fuentelsaz de soria, aprobada de forma definitiva en sesión celebrada en fecha 13 de julio
de 2017, por medio de la presente se procede a su publicación. contra la presente ordenanza
se podrá interponer directamente recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ordEnanZa rEGUladora dE la circUlación Y EstacionamiEnto
dE VEHÍcUlos En El casco UrBano dE FUEntElsaZ dE soria

Artículo 1. Objeto y fundamento legal
la presente ordenanza tiene por objeto la ordenación, control y regulación del tráfico en las

vías urbanas de este municipio, en ejercicio de la potestad que se reconoce a los municipios en
el artículo 25.2.b) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local,
y en el artículo 7 del real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad
Vial. las normas de esta ordenanza complementan lo dispuesto en el real decreto legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la ley sobre tráfico,
circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, y en el real decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el reglamento General de circulación para la aplicación y
desarrollo del texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y
seguridad Vial, aprobado por el real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo.
Artículo 2. Ámbito de aplicación
las disposiciones de la presente ordenanza serán de aplicación en todas las vías urbanas del

municipio de Fuentelsaz de soria, entendiendo como tales toda vía pública de titularidad mu-
nicipal situada dentro de poblado, excepto las travesías.
Artículo 3. Señalización
a. corresponde al ayuntamiento la señalización de las vías urbanas, debiendo responsabili-

zarse del mantenimiento de las señales en las mejores condiciones posibles de seguridad para
la circulación.
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B. las señales de reglamentación colocadas al lado o en la vertical de la señal de entrada a
poblado se aplica a todo el poblado, excepto si dentro de este hubiera señales distintas para tra-
mos concretos de la red viaria municipal.

c. no se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar las señales colocadas en la vía
urbana sin previa autorización del ayuntamiento. además, se prohíbe modificar su contenido
o colocar sobre ellas o en sus inmediaciones placas, carteles, marcas u otros objetos que puedan
inducir a confusión, reducir su visibilidad o su eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o
distraer su atención.

d. cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse
por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de ac-
ceso a partes de la vía bien con carácter general, bien para determinados vehículos o usua-
rios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios concretos o la
utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto. Para evitar el
entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se podrán imponer restricciones o li-
mitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán obligatorias para los
usuarios afectados.

El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de ve-
hículos a motor y seguridad vial, solo se realizará con carácter excepcional y deberá ser expre-
samente autorizado por la autoridad local responsable de la regulación del tráfico.

E. las señales y órdenes de los agentes de circulación prevalecerán sobre las demás señales.
Artículo 4. Obstáculos en la vía pública
1. se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo que pueda dificultar en

paso normal de vehículos o peatones, salvo que sea expresamente autorizado por el ayunta-
miento cuando concurran circunstancias especiales. En dicha autorización se establecerán las
condiciones que deberán respetarse. El coste de la señalización y colocación de elementos de
seguridad serán a costa del interesado.

2. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro deberán hacerlo desapare-
cer lo antes posible y adoptarán las medidas para que pueda ser advertido por los usuarios de
la vía, dando cuenta inmediatamente a las autoridades.
Artículo 5. Límites de velocidad
a) la velocidad máxima que se establece para las travesías urbanas es de 50 kilómetros por

hora.
b) la velocidad máxima que se establece para los cascos urbanos es de 20 kilómetros por

hora.
Artículo 6. Régimen de ciclomotores y motocicletas
1. los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emitir ruidos excesivos, debiendo

llevar el preceptivo dispositivo silenciador de las explosiones y evitar los acelerones.
2. dentro del casco urbano no podrán circular paralelamente ni entre dos vehículos de cate-

goría superior.
3. Están obligados tanto el conductor como el acompañante a utilizar el casco protector de-

bidamente homologado para circular por todo el casco urbano.
4. En lo que se refiere al estacionamiento, se hará en las zonas debidamente adecuadas para

este tipo de vehículos.
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Artículo 7. Ciclos
1. no se podrá circular con estos vehículos por la acera, aunque sí por los paseos preparados

para este fin, a una velocidad máxima de 10 Km/h teniendo preferencia siempre los peatones,
excepto en las vías reservadas para ciclos o vías ciclistas.

2. las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes que, debidamente homologa-
dos, se determinan en el reglamento General de Vehículos, siendo necesario para circular de
noche que lleven conectada iluminación tanto delantera como trasera, así como una prenda re-
flectante que permita a los conductores y demás usuarios distinguirlos a una distancia de, al
menos, 150 m.
Artículo 8. Pruebas deportivas
1. En virtud del artículo 7.d) del real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el

que se aprueba el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y
seguridad Vial, el municipio autorizará las pruebas deportivas cuando discurran íntegra y ex-
clusivamente por el casco urbano, exceptuadas las travesías.

2. la actividad de las pruebas deportivas se regirá por las normas establecidas en esta nor-
mativa especial, por los reglamentos deportivos y demás normas que resulten de aplicación.

3. las pruebas deportivas se disputarán con el tráfico completamente cerrado a usuarios aje-
nos a dicha prueba, y gozarán del uso exclusivo de las vías en el espacio comprendido entre el
vehículo de apertura con bandera roja y el de cierre con bandera verde.

4. los participantes que circulen fuera del espacio delimitado por los vehículos de señaliza-
ción de inicio y fin de la prueba serán considerados usuarios normales de la vía, y no les será
de aplicación esta normativa especial.
Artículo 9. Parada y estacionamiento
a. Parada
1. se considera parada la inmovilización del vehículo por un tiempo que no exceda de dos

minutos, en la cual el conductor no podrá abandonar el vehículo. si excepcionalmente lo hicie-
ra, deberá estar lo suficientemente cerca como para retirarlo en caso de que las circunstancias
lo exijan.

2. la parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha si son vías de doble sentido; si son
de sentido único, se podrá efectuar también en el lado izquierdo.

En las calles sin acera, la parada deberá hacerse dejando un mínimo de 0,5 metros desde la
fachada más próxima, cuidando que no existan peatones en este momento a los que se les obli-
gue, como consecuencia de la parada, a desviar su trayectoria o pararse.

3. Queda prohibido parar:
- donde las señales lo prohiban.
- En las intersecciones y en sus proximidades si se dificulta el giro a otros vehículos o se li-

mita su visibilidad.
- En los pasos para peatones.
- En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos.
- En las aceras y zonas excluidas del tráfico.
- En los lugares, en general, que se señalan en la normativa estatal.
- En lugares reservados para paradas de transporte colectivo de viajeros.
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B. EstacionamiEnto
1. los vehículos podrán estacionar en fila, es decir, paralelamente a la acera, en batería, per-

pendicularmente a la acera o semibatería, es decir, oblicuamente, todo ello conforme indiquen
las señales de tráfico, tanto verticales como horizontales.

2. la norma general es que el estacionamiento se haga en fila o cordón. la excepción a ello
se señalizará expresamente mediante marcas viales en el pavimento.

no se podrá estacionar en batería o semibatería si como consecuencia de ello se deja una an-
chura de paso inferior a 0,5 metros.

3. El estacionamiento se hará lo más pegado posible a la acera, dejando una distancia máxi-
ma de 0,15 centímetros entre las ruedas y el bordillo, o de 50 centímetros hasta la edificación
en aquellas calles que no tengan acera.

4. los vehículos estacionados en pendiente ascendente (cuando estén provistos de caja de
cambios) deberán dejar colocada la primera velocidad, y cuando estén estacionados en pen-
diente descendente, deberán dejar colocada la marcha atrás, tanto en un caso como en otro con
el freno de estacionamiento. los conductores deberán dejar el vehículo estacionado de tal mo-
do que no se pueda mover, siendo responsables de ello.

5. El ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de los
vehículos automóviles que cuenten con la tarjeta oficial de minusválidos, expedida por auto-
ridad competente.

6. todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá hacerlo de forma que permita la
mejor utilización del restante espacio disponible.

7. Queda prohibido estacionar:
a) En los lugares que se indique mediante señales tal prohibición, tanto vertical como hori-

zontal.
b) En todos los casos en que está prohibida la parada.
c) En las zonas señalizadas para carga y descarga.
d) En las zonas correctamente señalizadas como vados.
e) En doble fila, tanto si en la primera fila hay un coche como si hay un contenedor o algún

elemento de protección.
f) En las vías que, por su anchura, no permitan el paso de más de un vehículo.
g) En las aceras.
h) En los lugares que eventualmente se indiquen para la realización de obras, mudanzas o

actos públicos, siempre que así se indique con una antelación de, al menos, veinticuatro horas.
i) En los lugares que tengan rebajado el bordillo para permitir el tránsito de minusválidos.
j) En isletas o medianas centrales.
k) En los lugares que, en su caso, hubieren sido habilitados para el estacionamiento con li-

mitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza o cuando, colocado, se mantenga es-
tacionado el vehículo en exceso sobre el tiempo máximo establecido en esta ordenanza.

l) En todo lugar no indicado anteriormente que constituya un riesgo para peatones, animales
o vehículos.
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m) se prohíbe parar y estacionar vehículos pesados y camiones en todo el casco urbano, habi-
litando este ayuntamiento una zona de estacionamiento para este tipo de vehículos en solares de
propiedad municipal, siendo los mismos, la zona de la báscula municipal, la nave de la sal y el
solar de enfrente del cementerio, todos estos aparcamientos señalizados correspondientemente.
Artículo 10. Otras normas
1. cualquier conductor que con su vehículo produzca ruidos o humos excesivos podrá ser re-

querido por la autoridad local para que repare los desperfectos, pudiendo la autoridad, formu-
lando la correspondiente denuncia, inmovilizar el vehículo si dicha reparación no se produce.

2. se prohíbe circular con el motor excesivamente revolucionado, dando acelerones o ruidos
excesivos, especialmente en horario nocturno.

3. se prohíbe utilizar las señales acústicas en el casco urbano, salvo peligro evidente o ur-
gente necesidad.

4. El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, y en condiciones de visibilidad adversas,
será el de corto alcance o cruce; en ningún caso se podrá utilizar alumbrado de carretera en el
casco urbano. se procederá a la inmovilización de los vehículos que no posean el alumbrado
correspondiente y que supongan un peligro para los demás usuarios de la vía. las motocicletas
que circulen por la vía urbana están obligadas a utilizar durante todo el día el alumbrado de
corto alcance o cruce.
Artículo 11. Infracciones y sanciones
1. se consideran infracciones las acciones u omisiones contrarias a esta ordenanza. asimismo

se considerarán estas infracciones como que lo son a la ley de tráfico y al reglamento (real de-
creto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la ley
sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, y real decreto 1428/2003, de
21 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento General de circulación para la aplicación
y desarrollo del texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y se-
guridad Vial, aprobado por el real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

2. las infracciones a las disposiciones de la presente ordenanza se sancionarán por el alcal-
de, siguiendo el procedimiento del real decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se
aprueba el reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de ve-
hículos a motor y seguridad vial, y supletoriamente por el real decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
sancionadora, o normativa que lo sustituya.

3. En virtud de los artículos 4 y 5 del real decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se
aprueba el reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de ve-
hículos a motor y seguridad vial, la denuncia de las infracciones que se realicen por los agentes
de la autoridad se presumirán ciertas independientemente de que, en la medida de lo posible,
se deban aportar cuantos datos y pruebas sean posibles.
Artículo 12. Prescripción
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de tres meses para las infracciones leves,

seis meses para las infracciones graves y un año para las infracciones muy graves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones será de un año, computado desde el día si-

guiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la correspon-
diente sanción.
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disPosición Final Única
la presente ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Soria, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo
65.2 de la ley 7/1985, reguladora de las Bases del régimen local.

Fuentelsaz de soria, 28 de septiembre de 2017.– El alcalde, raúl González Hernández.   2033

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de estableci-

miento de la ordenanza Fiscal de la tasa por vertidos de residuos de la construcción y demo-
lición de obras menores, que fue aprobado por el ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el
31 de julio de 2017, y no habiéndose presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo y se
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza, cuyo texto se publica íntegramente y que entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, es el siguiente:

ordEnanZa tasa Por VErtidos dE rEsidUos dE la constrUcción
Y dEmolición En oBras mEnorEs

EXPosición dE motiVos
El objeto de esta ordenanza es la regulación de la actividad de vertido de escombros y tierras

procedentes de las obras menores que se realicen en el municipio de san Esteban de Gormaz
(soria) por parte de los constructores o promotores con el fin de que los citados escombros sean
depositados en el emplazamiento establecido por este ayuntamiento.
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por

el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, este ayuntamiento establece la tasa por vertidos de residuos de la construcción y de-
molición en obras menores, que regulará el vertido y depósito en las instalaciones municipales
de los residuos de la construcción y demolición y otros residuos inertes procedentes de obras
menores, que se regirá por la presente ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido
en el artículo 57 del citado real decreto legislativo 2/2004.

asimismo se ha tenido en cuenta para la redacción de la presente ordenanza lo dispuesto en
la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, el real decreto 105/2008,
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y
demolición, así como el Plan integral de residuos de castilla y león, aprobado por decreto
11/2014, de 20 de marzo (B.o.c. y l.24/03/2017).

2. se prohibe el abandono, vertido o depósito directo, en la vía pública, solares y descampa-
dos, de cualquier material residual de obras. dichos residuos deberán ser retirados de las obras
por sus responsables y vertidos en los puntos autorizados por el ayuntamiento, cuando se trate
de obras menores.

cuando se trate de obras mayores se deberá proceder a su retirada y traslado al centro de tra-
tamiento correspondiente, y será requisito necesario para el otorgamiento de la licencia de pri-
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mera ocupación de una edificación que haya obtenido licencia de obras, la presentación del cer-
tificado y comprobantes de los vertidos en centro autorizado.

3. la autorización de tales vertidos en la instalación municipal, tiene por objeto establecer
un control de los mismos a fin de evitar el abandono individual e incontrolado de los residuos
que provoquen la degradación del medio ambiente, de los recursos del subsuelo y del entorno
que nos rodea.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación
se incluyen en el ámbito de aplicación de esta ordenanza los escombros y residuos genera-

dos en todo tipo de obra que precise licencia municipal, incluidas las obras menores que no ne-
cesiten proyecto técnico, así como los actos comunicados, que tengan lugar en el término mu-
nicipal.

se excluyen de la regulación de esta ordenanza las tierras o materiales que procedentes de
la excavación y que vayan a ser reutilizados en la misma o en otra obra autorizada.

igualmente se excluyen los siguientes:
- residuos catalogados en la legislación vigente como “peligroso”; en todo caso los que fi-

guran en la lista incluida en el real decreto 952/1997, así como los recipientes y envases que
los hayan contenido; los que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comuni-
taria y los que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa
europea o en convenios internacionales de los que España sea parte.

- Enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abandonado.
- residuos industriales incluyendo lodos y fangos.
- residuos procedentes de actividades agrícolas.
- residuos contemplados en la legislación sobre minas.
-En general todos aquellos que según la legislación vigente se califican como “especiales”

atendiendo a sus características. En particular “amiantos, PVcs, Envases y envoltorios de ma-
teriales de la construcción.

- todos los residuos a que se refiere el artículo 2 de la ley 10/1998, de 21 de abril, de resi-
duos.
Artículo 3.- Definiciones
además de las contenidas en la ley 10/98, específicamente se aplican a la presente orde-

nanza las siguientes definiciones:
“residuos de la construcción y demolición (rcds)”. son aquellos residuos generados co-

mo consecuencia de obras de construcción, demolición, reforma o excavación, (construccio-
nes, demoliciones o reformas) que presentan las características de no contaminados o peligro-
sos, tales como tierras, yesos, cementos, ladrillos, cascotes o similares y que se recogen en el
capítulo 17 de la lista Europea de residuos. a efectos aclaratorios de esta ordenanza se cla-
sifican en:

a) de demolición: materiales que se obtienen en las operaciones de demolición de edificios,
instalaciones y obra de fábrica en general.

b) de la construcción: materiales que se originan en la actividad de la construcción.
c) de excavación: tierras, piedras y otros materiales originados en las actividades de exca-

vación del suelo.
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“Productor del rcd”. cualquier persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en
una obra de construcción o demolición, el propietario del inmueble, estructura o infraestructura
que lo origina, la persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o
de otro tipo que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos así como
el importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de
construcción y demolición.

“Poseedor del rcd”. titular de la empresa que efectúa las operaciones de derribo, construc-
ción reforma, excavación u otras operaciones generadas de los residuos, o la persona física o
jurídica que los tenga en su poder y no tenga la condición de “gestor de residuos”.

“Gestor del rcd”. titular de la instalación donde se efectúen las operaciones de valoriza-
ción de los residuos y el titular de las instalaciones donde se efectúa la disposición del residuo.

“Valorización”. todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos conte-
nidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan
causar perjuicios al medio ambiente.
Artículo 4.- Hecho imponible
1.- constituye el hecho imponible de la tasa fiscal por vertido de rcds:
a) la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a autorizar los vertidos de resi-

duos de la construcción y demolición procedentes de obras menores, y los residuos de otros
materiales especificados en la tarifa de esta tasa, en los contenedores municipales u otros pun-
tos o lugares que señale el ayuntamiento.

de acuerdo con lo dispuesto en el real decreto 105/2008y el Plan regional de residuos de
construcción y demolición de la Junta de castilla y león se entiende como obra menor a los
efectos de la presente ordenanza:

“toda obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica, que
no suponga alteración del volumen, del uso de las instalaciones de uso común o del número de
viviendas y locales y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.”

b) El control, ordenación, clasificación y vigilancia de las deposiciones realizadas de rcds
en la misma escombrera y lugar que indique este ayuntamiento.

los residuos de construcción de las obras mayores que requieran proyecto técnico se regirán
por el r.d. 105/2008 y en especial por sus artículos 4 y 5, así como por la disposición adicio-
nal séptima de la ley 5/1999, de Urbanismo de castilla y león, siendo competencia municipal
exclusivamente los residuos de construcción de las denominadas obras menores.
Artículo 5.- Regulación general
En los procedimientos para otorgamiento de las licencias de obras se seguirán trámites diri-

gidos a la cuantificación de los residuos que generen dichas obras, control de su entrega a ges-
tores autorizados y cuantificación y formalización de fianza o garantía para responder de las
obligaciones establecidas en la presente ordenanza.
Artículo 6.- Sujeto pasivo
1. son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas o las entidades a que se

refiere el artículo 23 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales que realicen cualquier obra
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menor, en cualquier finca, urbana o rústica, dentro del término municipal, o a los que se auto-
ricen los vertidos previstos en la tarifa de esta tasa por los servicios municipales competentes.

2. la tasa se aplicará a los solicitantes de la licencia de obras menores o titular del inmueble
donde se realicen las obras, cuando se trate de escombros derivados de obras.

3. tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el titular de la em-
presa o particular propietario del vehículo en el que se realice el transporte de los residuos.
Artículo 7.- Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. En re-
lación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo estable-
cido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria.
Artículo 8.- Exenciones y bonificaciones fiscales
Están exentas del pago de esta tasa las siguientes obras:
- aquellas obras que sean promovidas por el ayuntamiento.
Artículo 9.- Base imponible
será la correspondiente al volumen de tierra y escombros que se pretendan depositar en el

emplazamiento designado por el ayuntamiento, medido en metros cúbicos de acuerdo a las
normas de confección de presupuestos de obras por técnico competente. En su defecto, será el
volumen de tierra y escombros que efectivamente se deposite en el emplazamiento designado.
Artículo 10.- Cuota tributaria
sobre la base imponible definida en el artículo anterior, se aplicará la tarifa siguiente:
- 30 €/tm o m3 girándose sobre la medida que represente la cifra mayor entre volumen o peso.
En el caso de “obra menor” o aquellos que no requieran licencia por tratarse de actos comu-

nicados, y a los efectos de la presente ordenanza, solamente será obligatorio realizar la evalua-
ción de residuos y justificar posteriormente la entrega de los mismos al gestor autorizado.

- 5 € Por cada saco manejado por una sola persona.
los proyectos de obras públicas no sujetos a licencia municipal se regirán por su normativa

específica comunicando al ayuntamiento, en todo caso, el sistema de gestión de las tierras y
materiales sobrantes de conformidad con lo establecido a tal efecto en la legislación sectorial
que resulte de aplicación, y justificando posteriormente el cumplimiento de las obligaciones
que de ello deriven; supletoriamente, la gestión de dichos residuos se ajustará a lo previsto en
la presente ordenanza.
Artículo 11.- Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la

prestación del servicio, entendiéndose iniciada la misma:
a) En fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de obras o comunicación

de obra, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.
b) desde el momento en que se efectuaran operaciones de descarga de escombros y demás

desechos de la construcción.
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El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya ob-
tenido o no la licencia de obras o se haya o no comunicado, sin perjuicio de la iniciación del
expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.
Artículo 12.- Normas de declaración e ingreso de la tasa
1. la liquidación e ingreso de la tasa deberá efectuarse con anterioridad a la realización de

las operaciones de descarga de escombros y demás desechos de la construcción, o en su caso
junto con la liquidación del impuesto de construcciones, instalaciones y obras, en el supuesto
de que se solicite la concesión de autorización de vertido junto con la licencia de obras menor.

2. la liquidación de la tasa tendrá el carácter de provisional a resultas de la oportuna com-
probación por parte del personal del ayuntamiento.

3. El vertido o depósito se realizará el día y hora establecido por el ayuntamiento.
Artículo 13.- Infracciones y sanciones
a la presente ordenanza se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la

ley General tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, además de
las establecidas en los artículos siguientes. Específicamente será de aplicación en todo caso el
régimen de infracciones y sanciones establecido por la ley 22/2011, de 28 de julio de residuos
y suelos contaminados en las cuestiones reguladas por la misma.
Artículo 14.- Normas de gestión
1. El usuario del servicio concertará cita con el encargado del ayuntamiento para señalar día

y hora para realizar el vertido.
2. los materiales deberán mostrarse al encargado, quien comprobará la clase de materiales

a depositar (limpios o mezclados).
3. si vinieran mezclados con materiales prohibidos o peligrosos se rechazará el depósito. El

usuario o presentador vendrá obligado a darle el tratamiento que corresponda a dichos residuos.
4. Para actuaciones que requieran el vertido a partir de 3 m3 el titular de la obra deberá con-

tratar su propio sistema de recogida a una empresa autorizada.
Artículo 15.- Exclusiones
no se considerarán residuos destinados al abandono las tierras o materiales procedentes

de excavaciones que vayan a ser utilizados en rellenos en la misma o para otra obra o uso
autorizado. En este sentido, el titular de la licencia de obra que genere tales materiales que-
dará exento de los trámites regulados en la presente ordenanza, salvo los que se indican a
continuación.

a fin de justificar que concurre la situación que da lugar a la aplicación del presente precep-
to, el interesado manifestará esta circunstancia en el escrito de solicitud de la licencia de obra
correspondiente, o en el acto de comunicación oportuno si no se hallare sujeta a licencia, y
acompañará los siguientes documentos:

- Ficha de evaluación de rcd, sin firma del gestor autorizado.
- copia compulsada de la licencia de la obra en la que pretende utilizar tales materiales.
- documento que justifique el volumen de material de relleno necesario.
si la cantidad de material procedente de la primera obra coincide con la cantidad de material

de relleno necesario para la ejecución de la segunda obra, y la propia cuantificación de los re-
siduos es correcta a juicio de los servicios técnicos de esta administración, se dará por justi-
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ficada la reutilización de los mismos y continuará la tramitación de la oportuna licencia de
obra.

si, por el contrario, dicha cuantificación es incorrecta, se procederá por esta administración
a cuantificar los residuos.

tanto en caso de cuantificación por el interesado como por parte de esta administración, si
resulta un excedente de la primera obra que no se aplica a la segunda, este exceso tendrá la con-
sideración de residuo y, en consecuencia, queda sujeto a lo previsto en la presente ordenanza
para todos los rcds.
Artículo 16.- Infracciones
1. las infracciones a los preceptos de esta ordenanza serán sancionados por la alcaldesa-Pre-

sidenta con multas, dentro de los límites señalados por la ley de Bases del régimen local y
de la ley de residuos citada y sin perjuicio de la exigencia de las demás responsabilidades ad-
ministrativas y patrimoniales a que haya lugar.

2. la tipificación de las infracciones será la señalada por el artículo 46 de la ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 17.- Atenuantes y agravantes
En la aplicación de las sanciones que se establecen en el artículo siguiente, se atenderá al

grado de culpabilidad, entidad de la falta cometida, peligrosidad que implique la infracción,
reincidencia o reiteración y demás circunstancias atenuantes o agravantes que concurren.
Artículo 18.- Sanciones
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la ley 22/2011, de 28 de

julio.
Artículo 19.- Sujeto pasivo de la multa.
a los efectos de esta ordenanza, se entiende como sujeto pasivo de la multa y persona obli-

gadas al pago, el constructor o propietario de la obra. cuando la norma incumplida sea de las
relativas a los vertidos, será responsable directa la persona que efectúa materialmente el verti-
do, así como la empresa o persona para quien trabaja, y será responsable subsidiario el propie-
tario de la obra de la que procede el material vertido, así como el titular del solar o finca que
con una acción pasiva consiente dicho vertido.

disPosición adicional
corresponde a la alcaldía del ayuntamiento de san Esteban de Gormaz (soria) interpretar,

aclarar y desarrollar las anteriores reglas y en lo que sea preciso para suplir los vacíos norma-
tivos que pudieran existir en esta ordenanza, así como para dictar las disposiciones necesarias
y consecuentes a su mejor aplicación, sin perjuicio de los recursos que en vía jurisdiccional
fuesen procedentes.

contra las resoluciones de la alcaldía que pongan fin a la vía administrativa podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante dicho órgano, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de notificación de la resolución; o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo directo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria, en las con-
diciones y plazos señalados en los artículos 45 y siguientes de la ley reguladora de la Juris-
dicción contencioso-administrativa.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ANEXO I
FicHa dE EValUación dE rcd

aYUntamiEnto dE san EstEBan dE GormaZ
ProdUctor (Promotor)
nombre:................................................................................d.n.i.: .........................................
domicilio ..................................................................................................................................
tipo de obra: .......................................................................
situada en: c/ .......................................................................san Esteban de Gormaz
Expediente de obra nº ..........................................................licencia municipal núm.: ...........
FacUltatiVo dirEctor dE la oBra
nombre:................................................................................d.n.i.: .........................................
domicilio: .................................................................................................................................
titulación: ............................................................................nº colegiado: .............................
GEstor dE rcds
nombre:................................................................................n.i.F.: ..........................................
Empresa gestora: ..................................................................
tipo de instalación: ..............................................................municipio: ..................................
domicilio: .................................................................................................................................
rEsidUos

 Tipo               Descripción y código                        Clase      Volumen (Tm)     Peso, no inertes
rcds        residuos de hormigón                            inerte
rcds        Probetas de hormigón                             inerte
rcds        residuos cerámicos y obra de fábrica    inerte
rcds        Pavimentos                                             inerte
rcds        mixto de hormigón y cerámico              inerte
rcds        mixtos de construcción y demolición    no Esp
rcds        mixtos de asfaltos y tierras                    inerte
rcds        tierras, arenas, suelos y piedras             no Esp
otros                                                                         
otros                                                                         
otros                                                                         
otros                                                                         
total (tm)

Valoración sEGÚn tariFas:
total m3 depositados: ...........................................................
total sacos depositados:.......................................................
san Esteban de Gormaz, a ........ de ..................... 201....
san Esteban de Gormaz, 5 de octubre de 2017.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.   2061
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